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COSTA RICA
Pronunciamiento sobre el Proyecto de Ley “Para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No.4946, de 3 de febrero de 1972” Exp. No 14.677

Desde mayo del 2002 se encuentra en la Asamblea Legislativa este proyecto propuesto por Otto Guevara, entonces diputado del Movimiento Libertario. Luego de varios momentos de discusión, el 17 de octubre del pasado año recibió en la  Comisión de Asuntos Sociales un dictamen afirmativo de mayoría, por lo cual se encuentra en este momento  en debate en el Plenario Legislativo. 

Este proyecto textualmente propone una modificación a la ley de  la propina  de manera tal que se añada que ésta no constituya parte de sus salarios y por ende no afecte las cargas sociales ni las prestaciones laborales a cargo del patrono de los mismos. 

Las organizaciones que integramos en Costa Rica la Campaña  Regional contra la Flexibilidad Laboral, en cumplimiento de nuestro compromiso con la Defensa de los Derechos Laborales de todas las personas trabajadoras, nos oponemos a la aprobación de este proyecto por las siguientes razones:

1)- El proyecto tiene un espíritu regresivo en cuanto a los Derechos Laborales, pues cuestiona y propone eliminar  derechos adquiridos de las y los trabajadores saloneros y gastronómicos, los cuales se disfrutan desde 1995. 
1.1- - Dejar de interpretar el 10% que reciben estas trabajadoras y  trabajadores en propina, como salario significa en concreto una reducción de sus ingresos pues este 10% no se consideraría a la hora de calcular: el pago de las vacaciones, el aguinaldo, así como el preaviso o cesantía en caso de despido.  Es decir, es ingreso de menos para las y los trabajadores, ahorro y por tanto ganancia de más para las Empresas.

1.2- También se afectaría con esta interpretación la pensión que recibirán estas y estos trabajadores, en tanto lo que las Empresas declaran a la Caja de Seguro Social no incluirá estos ingresos, por lo que a la hora de la pensión se calculará desde el salario base sin incluir estos ingresos.   Igualmente, si un trabajador o trabajadora se incapacitara por enfermedad o accidente de trabajo, su seguro se reducirá al mínimo.  

1.3- Todo lo anterior en cuanto a reducción de ingresos es grave, si tenemos en cuenta que el salario que reciben estas personas trabajadoras al quitarles el 10% de la propina es mínimo, y no es suficiente para cubrir sus necesidades básicas. En muchos de estos establecimientos, este 10% es mucho más que lo que reciben por salario base. Es decir que el 10% de propina que están eliminando puede significar hasta más del 50% del total de sus ingresos. 

2)- El proyecto afecta a la Seguridad Social de todas la población costarricense convirtiéndose en una mas de las propuestas de desmantelamiento del Sistema Público, Solidario y Universal de Salud y Seguridad Social. 
2.1)- Si el 10% de las propinas deja de ser salario, las empresas no lo incluyen en la cotización que se hace a la CCSS, por tanto es un duro golpe a los fondos de esta institución.

2.2)- Si estas medidas se siguen tomando, los fondos de la CCSS se irán reduciendo cada vez más y por tanto las posibilidades de esta institución de ofrecer un servicio universal y de calidad son cada vez menores.

2.3)- Si la CCSS pierde calidad en sus servicios y capacidad de ofrecer gratuitamente los medicamentos las personas más afectadas son las y los trabajadores que tienen menos ingresos, que no tienen capacidad ninguna de acceder a otros servicios de Salud ofrecidos desde el Sector Privado. 

2.4- Esta medida también afectaría al régimen de Riesgos del Trabajo, debido ha que no se incluiría en el salario lo correspondiente a ese rubro, por lo cual habría una disminución de lo que corresponde a la cuota que debería cancelar el patrono.

3)- El proyecto de Ley abre un portillo mayor para la Evasión del pago del 10% de la Propina.

3.1)- Si bien es cierto, el proyecto no cuestiona el pago obligatorio del 10% de la propina a las y los trabajadores, el hecho que no se declare en la colilla de la CCSS, elimina el único instrumento de comprobación que tienen las y los trabajadores de que han recibido o no este pago. Tampoco el Estado contaría con un mecanismo de fiscalización del cumplimiento de esta ley.

4)- El Proyecto se inscribe en la Lógica de la “Flexibilización” de los “Derechos Laborales”, en beneficio de aumentar la “Competitividad” y las “Ganancias de las Empresas”.  
4.1)- El proyecto de Ley es explícitamente desprotector de los derechos de las personas trabajadoras, en cuanto elimina derechos adquiridos, lo cual  significa un paso regresivo en el espíritu de protección de los derechos de las personas trabajadoras que debe tener toda legislación social y laboral. 
4.2)- El Proyecto se impulsa desde el interés de proteger y aumentar las ganancias de las Empresas turísticas y de Servicios gastronómicos, pues significa eliminarles un costo más. 

4.3)- Este proyecto, por tanto, asume el principio del “Libre Comercio” de que es necesario eliminar toda Ley, regla o norma que se convierta en obstáculo para las Empresas. En este caso, los derechos laborales se convierten en estos obstáculos, y por tanto hay que eliminarlos, aunque esto tenga graves impactos en las condiciones de vida de las personas trabajadoras y en el Estado Social costarricense.

En conclusión:

· Porque defendemos los derechos de las personas trabajadoras como Derechos Humanos.

· Porque el Comercio, y las ganancias de las Empresas no están por encima de nuestros Derechos.

· Porque queremos el fortalecimiento del Sistema de Seguridad Social público y universal y no su desmantelamiento.

· Porque no queremos un Modelo de Desarrollo donde la competitividad se base en la Eliminación de Derechos.

· Porque nuestras Conquistas sociales y laborales no son barreras, son Derechos.

Exigimos a todas las diputadas y diputados que compartan estos principios a votar negativamente este proyecto de Ley.

Llamamos a todas las organizaciones sociales a pronunciarse en su contra y a informar a la población sobre los peligros del mismo.

Organizaciones de la campaña en Costa Rica: AETS-Alianza de Mujeres Costarricenses-ANTTEC-APSE-ASDEICE-ASEPROLA-ASTRADOMES-CEFEMINA- CGT- CMTC-COSIBA-Encuentro Popular-FEUCR-Foro Emaús-MAIZ-Plataforma de Mujeres 12 puntos-Programa Equidad de Género del Instituto Tecnólogico de Costa Rica-SEBANA-SINCONAPRO-SINDHAC-SITRAINA-SITET-SITRACHIRI-UNDECA-UPINS. 

Enlace Nacional: CEFEMINA. Teléfono: 224- 3986. Correo: larra.le@cefemina.org
Coordinación Regional de la Campaña: ASEPROLA. Teléfono: 285-1344. Correo: incidencia@aseprola.org 

